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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 01 DE 2020
(agosto 19)

Cuatrienio 2018-2022-Legislatura 2020-2021
Primer Periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecinueve 

(19) de agosto de dos mil veinte (2020), se reunieron 
por plataforma zoom, previa citación, los miembros 
de la Comisión Instrucción del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I.
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna, indica al Coordinador 
llamar a lista.

El Coordinador informa a la Presidencia que a la 
Comisión llegó un oficio del Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, manifestando la permanencia del 
Senador Alexander López  Maya como miembro 
de la Comisión Instructora, su no remplazo a lo 
estipulado en la Plenaria del Senado de la República 
del día 31 de julio de 2018, en la conformación de 
los miembros de cada una de las Comisiones del 
Senado, como consta en el Acta número 03 de 2018, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 903 
de 2018, quedando como miembro de esta Comisión 
el Senador Alexander López  Maya (Partido Polo 
Democrático), por los 2 primeros años, en su 
remplazo el Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa 
culminaría el cuatrienio constitucional.

La Presidencia solicita leer el oficio del Senador 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Oficio Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa

Presidente Paloma Valencia Laserna:
Leído el contenido del oficio y la aclaración por 

parte del Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa, y 
la continuidad del Senador Alexander López Maya 
como miembro de esta Comisión, secretario proceda 
a llamar lista.

Contestaron los honorables Senadores:
Guillermo García Realpe
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José Obdulio Gaviria Vélez
Alexander López Maya
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Paloma Susana Valencia Laserna
Germán Varón Cotrino
Senador con excusa:
Juan Diego Gómez Jiménez
Se anexa excusa presentada por el Senador Juan 

Diego Gómez Jiménez.

El Coordinador informa que se ha registrado 
Quórum Decisorio.

La Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión.
El Coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

COMISIÓN INSTRUCTORA 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión no presencial del día miércoles 19 de 

agosto de 2020
Hora: 8:00 a. m.

(Plataforma Zoom)
I

Llamado a lista
II

Consideración y aprobación de actas
Números 01, 02, 03, 04 publicadas en la Gaceta 

del Congreso número 855 de 2019 y números 05, 
06, 07 publicadas en la Gaceta del Congreso número 
115 de 2020.

III
Elección, postulación y elección Presidente  

de la Comisión
IV

Elección, postulación y elección Vicepresidente  
de la Comisión

V
Lo que propongan los honorables Senadores

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión el Orden del Día, cierra su discusión y 
sometido a votación es aprobado por unanimidad.

Atendiendo las indicaciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Números 01, 02, 03, 04 publicadas en la Gaceta 
del Congreso número 855 de 2019 y números 05, 
06, 07 publicadas en la Gaceta del Congreso número 
115 de 2020.

La Coordinación informa que el Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez radicó un oficio ante la 
Comisión, con respeto a este punto del Orden del 
Día.

La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura 
al oficio radicado por el Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez.

La Coordinación procede a la lectura.
Oficio radicado por el Senador José Obdulio 

Gaviria Vélez.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.
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Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Gracias Presidente, es clara mi posición y reitero 
mi no votación y aprobación de las Actas por lo 
anterior expuesto.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Es clara la posición del Senador José Obdulio 
Gaviria y se atenderá su petición y quedará 
consignada su no participación en este punto del 
Orden del Día.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Gracias Presidente, un saludo a mis colegas, 
Presidenta, de la misma manera que el Senador José 
Obdulio, quiero informar de no participar en este 
punto del Orden del Día, y abstenerme de votar y 
aprobar algún Acta debido a que yo no hacía parte de 
esta Comisión en esas sesiones, yo entré a remplazar 
al Senador Velasco, él fue el que actuó como 
miembro de esta Comisión en dichas sesiones, por 
lo tanto, me abstendré de participar en la votación y 
aprobación de dichas Actas.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Dejando aclarada la posición de los Senadores 
José Obdulio Gaviria Vélez y el Senador Guillermo 
García Realpe, de no participar en este punto del 
Orden del Día, por lo antes expuesto, se somete a 
consideración de la Comisión las Actas anteriores, 
cierra su discusión y sometida a votación son 
aprobadas.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente punto del Orden del Día:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
el Coordinador da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Elección, postulación y elección Presidente  

de la Comisión
La Presidencia abre las postulaciones para el 

cargo de Presidente de la Comisión.
La Presidencia interviene para un punto de 

Orden:
Siguen abiertas las postulaciones y concede el 

uso de la palabra al honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Gracias Presidente. Un saludo a mis colegas, 
quiero proponerle a la Comisión de Instrucción, 
que la doctora Paloma Valencia siga ejerciendo 
la dignidad. Creo que lo ha hecho muy bien, 
seguiríamos muy bien representados. Al Igual que 
el Vicepresidente, el Senador Roosvelt Rodríguez 
Rengifo continúe.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Siguen abiertas las postulaciones.
La Presidencia, en consecuencia de no haber 

postulaciones y considerando lo sugerido por el 
Senador Guillermo García Realpe, la Presidencia 
y Vicepresidencia la siguen ejerciendo quienes 
venían presidiéndola como encargados, Presidente 
Senadora Paloma Valencia Laserna y Vicepresidente 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, a lo cual es acogida 
por la Comisión.

La Presidencia indica a la Secretaria dar 
lectura al siguiente punto del Orden del Día:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia el 
Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

IV
Elección, postulación y elección Vicepresidente 

de la Comisión
La Presidencia abre las postulaciones para el 

cargo de Vicepresidente de la Comisión.
La Presidencia interviene para un punto de 

Orden:
Al no haber postulaciones, señor Secretario 

siguiente punto del Orden del Día.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, el 

Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

V
Lo que propongan los honorables Senadores

Siendo las 8:45 a. m., una vez agotado el Orden del 
Día la Presidencia levanta la sesión y manifiesta que 
se avisará oportunamente la próxima citación a sesión.

* * *

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 02 DE 2020
(Noviembre 19)

Cuatrienio 2018-2022-Legislatura 2020-2021
Primer Periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecinueve 

(19) de noviembre de dos mil veinte (2020), se 
reunieron por plataforma Zoom, previa citación, los 
miembros de la Comisión Instrucción del honorable 
Senado, con el fin de sesionar.
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I.
Llamado a lista y verificación del Quórum
La Presidencia ejercida por la honorable Senadora 

Paloma Valencia Laserna, indica al Coordinador 
llamar a lista y contestaron los honorables Senadores:

Guillermo García Realpe
José Obdulio Gaviria Vélez
Alexander López Maya
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Paloma Susana Valencia Laserna
Germán Varón Cotrino
El Coordinador informa que se ha registrado 

Quórum Decisorio.
La Presidencia manifiesta: 
Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión.
El Coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
COMISIÓN INSTRUCTORA Y ESPECIALES 

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión no presencial del día jueves 19 de 

noviembre de 2020
Sesiones Ordinarias

Hora: 8:30 a. m.
(Plataforma Zoom)

I
Llamado a Lista

II
Elección Mesa Directiva

Postulación y elección del Presidente
Postulación y elección del Vicepresidente

III
Sorteo para Reparto de Expedientes

Sorteo para designar el Senador-Instructor, del 
Expediente 4937.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

La Presidencia consulta a la Secretaria. ¿La 
postulación y elección no la hicimos en la sesión 
pasada?

El Coordinador informa que según el reglamento 
del Congreso Ley 5ª de 1992, en su artículo 40, las 
mesas directivas hay que ser renovadas todos los 20 
de julio, y que no se ha surtido el trámite.

La Presidencia somete a consideración la 
discusión y aprobación del Orden del Día. La 
Presidencia concede la palabra al Senador Guillermo 
García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Presidenta, eliminando el tema de la elección de 
la Mesa Directiva, lo consideraremos más adelante.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Se sugiere nombrar un Presidente y un 
Vicepresidente para esta sesión. La Presidencia 
concede la palabra al Senador Guillermo García 
Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Doctora Paloma muy en detalle, para analizar 
ese tema hagamos una sesión exclusivamente para 
eso, con toda la información posible, pues nosotros 
seguimos sugiriendo su nombre, para que siga 
presidiendo la Comisión, eliminemos ese punto y 
vamos al tema del sorteo.

La Presidencia somete a consideración el 
Orden del Día con la modificación sugerida por el 
Senador Guillermo García Realpe, la Presidencia 
y Vicepresidencia la siguen ejerciendo quienes 
venían presidiéndola, como encargados, Presidente 
Senadora Paloma Valencia Laserna y Vicepresidente 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

La Presidencia cierra la discusión del Orden del 
Día con la modificación propuesta por el Senador 
García Realpe y sometido a votación ha sido 
aprobado por unanimidad.

La Presidencia indica a la Secretaria dar 
lectura al siguiente punto del Orden del Día:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, el 
Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III.
Sorteo para reparto de expedientes

Sorteo para designar el Senador -Instructor, del 
Expediente 4937

La Presidencia informa de varios temas que 
quiere poner en consideración de la Comisión, 
primero el mecanismo de sorteo, lo podemos hacer 
tradicionalmente con unos papelitos donde estén los 
nombres y se introducen en una bolsa, el segundo 
es utilizar una aplicación de esas de sorteo, que 
aleatoriamente nos dice quién gana. El segundo 
tema propuesto ayer por el señor Vicepresidente 
Senador Roosvelt Rodríguez, es quienes ya hayan 
tenido en esta legislatura expedientes, pues no hagan 
parte de la rifa, toda vez que han tenido carga de ser 
Senadores Instructores.

Nosotros estábamos leyendo el artículo sobre 
eso, pues dice se sortearía entre todos los Senadores, 
yo no sé, sin excluirlo significaría, pues violar la ley, 
Secretario no sé usted qué interpretación le da a la 
norma.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.
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Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Una pregunta, ¿hay alguno de nosotros que tenga 
en estos momentos esa carga?

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

En el momento no, pero la tuvieron, uno que tuvo 
el Senador Juan Diego Gómez y otro  el Senador 
Roosvelt Rodríguez, ellos me dijeron que ya lo 
hicimos.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Senador José Obdulio, usted ya tuvo el primero, 
el de Pretelt.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Sí, pero eso fue en el anterior Congreso. De 
todas maneras, no sé, como quieran, si hay una 
carga de alguien, o alguien que considere que tiene 
una dificultad, yo no veo ningún problema en que 
solicite que no se incorpore su nombre.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Gracias, yo tengo un impedimento, recuerden 
que la persona que hace la acusación fue abogado 
mío, el doctor Gustavo Moreno, ese mismo 
impedimento lo presenté para el Magistrado Malo, 
porque obviamente basado en sus acusaciones es 
que se inicia el proceso de los exmagistrados.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Como se traduce el impedimento en las normas 
vigentes, por qué no leemos los impedimentos para 
que todos los recordemos, por favor señor Secretario 
y señora Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Al Senador Varón hay que aprobarle el 
impedimento, toda vez que aparece en ese expediente, 
sería extraño que, como testigo, aparezca como juez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

¿Lo del doctor Varón es testigo?
La Presidencia concede la palabra al Senador 

Germán Varón Cotrino.
Palabras del honorable Senador Germán 

Varón Cotrino:
He sido testigo, he sido llamado a la Cámara 

de Representantes en la Comisión de Acusaciones, 
porque él fue abogado mío, y fui llamado para que 
declarara por si había una interferencia.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Entendido doctor Varón, porque no recordamos 
la norma penal, sobre la recusación de jueces y 
fiscales.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Yo propongo que consideremos y aprobemos 
el impedimento del Senador Varón, para despejar 
todo este análisis, es decir pueda que no tenga razón 
de fondo el doctor Germán Varón, pero los que sí 
encuentran todas las razones del mundo son los 
medios y los críticos de estos temas.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Lo primero que van a decir es que el Congreso se 
coaligó para poder ayudar, en virtud de que yo tuve 
de abogado al señor.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Sometamos a consideración el impedimento del 
Senador Varón, por favor Secretario dar lectura al 
impedimento.

Buenos días Senador Alexander, para que el 
Secretario haga constar su presencia.

Palabras del honorable Senador Alexander 
López Maya:

Buenos días.
El Coordinador informa que está esperando el 

impedimento del Senador Germán Varón Cotrino.
La Presidencia interviene para un punto de 

Orden:
Solicita al Secretario leer el artículo 99 de la Ley 

600.
A continuación se da lectura del Artículo 99 de la 

Ley 600 de 2000 por parte del Coordinador.
“CAUSALES DE IMPEDIMENTO.
1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o 

compañero permanente, o algún pariente 
suyo dentro del cuarto grado de consangui-
nidad, segundo de afinidad o primero civil, 
tenga interés en la actuación procesal.

2. Que el funcionario judicial sea acreedor o 
deudor de alguno de los sujetos procesales, 
del denunciante o del perjudicado, de su cón-
yuge o compañero permanente, o algún pa-
riente dentro del cuarto grado de consangui-
nidad, segundo de afinidad o primero civil.

3. Que el funcionario judicial, o su cónyuge o 
compañero permanente, sea pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, del apoderado o 
defensor de alguno de los sujetos procesales.
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4. Que el funcionario judicial haya sido apo-
derado o defensor de alguno de los sujetos 
procesales, o sea o haya sido contraparte de 
cualquiera de ellos, o haya dado consejo o 
manifestado su opinión sobre el asunto ma-
teria del proceso.

5. Que exista amistad íntima o enemistad gra-
ve entre alguno de los sujetos procesales, 
denunciante o perjudicado y el funcionario 
judicial”.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

La Presidencia informa que esa es la causal, es la 
que le aplica al Senador Varón, dado que él rindió 
testimonio, él ya dio su opinión en el proceso en este 
caso.

La Coordinación informa que ya se radicó el 
impedimento del Senador Germán Varón Cotrino.

La Presidencia solicita dar lectura al impedimento 
del Senador Germán Varón Cotrino.

Impedimento presentado por el Senador German 
Varón Cotrino.

Está leído el impedimento del Senador Germán 
Varón Cotrino. Presidenta.

La Presidencia somete a consideración el 
impedimento del Senador Germán Varón Cotrino.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Alexander López Maya. 

Palabras del honorable Senador Alexander 
López Maya:

Cómo estás Germán, yo quiero saber si en este 
momento tienes un vínculo tuyo o una relación que 
quedó pendiente con él, o alguna situación, porque 
de hecho eso fue hace mucho tiempo, la verdad, uno 
tiene relaciones con mucha gente y con este tipo de 
oficinas de abogados naturalmente las tiene, pero 
no sé hasta dónde el impedimento desde el punto 

de vista jurídico se pueda aplicar, yo quisiera que 
Germán me aclarara eso, para estar completamente 
seguro y no tener ninguna duda.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Les hago un recuento, conozco al señor porque 
va a aspirar a la Personería y me pide que le ayude 
con Concejales de Bogotá, yo le digo que no lo 
puedo hacer, yo lo he dicho públicamente en medios, 
porque para esa época estaba Juan Carlos Granados 
aspirando a la Contraloría, esa es la realidad, y, él 
consigue el respaldo de varios partidos, el Liberal, el 
Centro Democrático y los Conservadores, y una vez 
que ha hecho eso, me pide que considere el nombre 
de él otra vez, yo le digo que sí. Ahí se desarrolla 
una serie de eventos en los cuales él lanza un libro, 
al que fueron todos los Magistrados, los Ministros, 
yo concurrí, he tenido con él alguna relación, que 
surge para esa época, su aspiración, entonces 
con frecuencia nos veíamos y termina habiendo 
obviamente una relación de orden personal.

Con posterioridad, de esa relación de orden 
personal, cuando tuve un inconveniente en el 
Consejo de Estado, él a pesar de ser penalista me 
dijo, yo le quiero ayudar, estoy agradecido con usted; 
Porque él finalmente no se postula a la Personería; 
y lleva mi proceso, proceso que tuvo un desenlace 
normal, esperado, era que no perdiera la investidura. 
Y tengo con él obviamente, ya no la tengo, pero para 
esa época que él era una persona tan prestigiosa y 
tan amigo de todos los sectores, incluso los grandes 
periodistas eran los que presentaban sus libros, sus 
presentaciones las hacían el Presidente de la Corte, 
el Presidente de la Corte Constitucional, quien 
moderó todos los eventos fue nuestro expresidente 
de la Corte Constitucional, el doctor Sierra Porto, 
y a muchos de esos eventos asistí, entonces es 
evidente que para mí no es un desconocido, ya su 
circunstancia actual, pues yo no he vuelto a tener 
ni contacto, desde hace años con él, desde que tuvo 
su problema, yo considero, con que, el hecho de 
haber sido cercano, de haberlo conocido, el haber 
declarado en el proceso, que en el proceso que él 
me llevó nunca tuve ningún tipo de contacto, ni con 
el doctor Bustos, ni con ninguno de ellos; el haber 
sido testigo en el proceso de la Cámara, me pone en 
una condición compleja, porque soy testigo, pero a 
la vez juzgo lo propio que yo digo, porque es obvio 
que la Comisión de Instrucción se va a tener que 
pronunciar sobre el texto que le mandan de Cámara, 
la Comisión de Acusaciones, y allí encontraré mi 
propio testimonio, como lo valoro.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Sería un mecanismo de saboteo, de la defensa del 
señor Bustos…

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Lo primero que haría sería recusarme.
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Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Sí claro, creo que tiene toda la razón.
Palabras del honorable Senador Alexander 

López Maya:
Todo está claro Germán, no recordaba de tu 

testimonio.
Palabras del honorable Senador José Obdulio 

Gaviria Vélez:
Él de todas maneras nos va a recusar a todos, 

pero en este caso en específico por lo que nos acaba 
de contar, porque Moreno era un vendedor de humo, 
antes de vender sentencias vendía humo, él fue a mi 
oficina también, y ahí debe estar todavía el libro con 
una dedicatoria rimbombante y lo demás, la verdad, 
yo nunca tuve procesos, pero también si los hubiera 
tenido, ese tipo de procesos, a lo mejor también uno 
le hubiera dado, porque él mismo se ofrecía.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Claro, él era además el profesor de los Magistrados 
de la Corte Suprema en los temas de Casación.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Era un vendedor de humo, él era un hombre 
muy relacionado y muy entrador, o es, seguramente 
lo seguirá siendo. Entendido doctor yo votaré 
favorablemente, votaré Sí a su impedimento.

Palabras del honorable Senador Alexander 
López Maya:

Muchas gracias Germán por la claridad.
La Presidencia cierra la discusión del 

impedimento, se abre la votación, señor Secretario 
llamar lista.
Guillermo García Realpe Sí
José Obdulio Gaviria Vélez Sí
Alexander López Maya Sí
Roosvelt Rodríguez Maya Sí
Paloma Valencia Laserna Sí

La Presidente anuncia el cierre de la votación, 
anuncie el resultado señor Secretario. 

Por el Sí, 5 Votos
Por el No, 0 Votos
Ha sido aprobado el impedimento del Senador 

Varón.
La Presidencia para un punto de Orden:
Señor Senador Varón, la Comisión lo ha declarado 

impedido por lo tanto no va a participar en el sorteo.
La norma establece que el expediente debe 

rifarse entre todos los congresistas que hacen 
parte, entonces, no sé Senador Roosvelt, si eso nos 
generaría un problema ¿sacar ya a los que ya han 
participado?

La Presidencia concede la palabra al Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Yo no creo que se puedan sacar, porque en este 
momento no se tiene carga, otra cosa es, si al momento 
de ser designados, nos solicitan por esa razón, caso 
de Juan Diego, por ejemplo, que ha estado realmente 
con mucho impedimento físico y con muchas 
dificultades, yo creo que se debe tener conciencia 
de ese hecho. En el caso del doctor Roosvelt y en 
el caso mío, yo fui instructor el caso del magistrado 
Jorge Pretelt, pero en el pasado Congreso, además 
creo, lo estoy diciendo aquí ya señora Presidenta, 
quien quede designado inmediatamente debe 
de ser asistido por la Presidencia y la Dirección 
Administrativa del Congreso, con una asesoría 
calificada como la que yo tuve en el caso de Pretelt, 
a mí me nombraron inmediatamente 2 abogados, 
el doctor González, ellos fueron elementos 
absolutamente indispensables, uno como Senador 
en este momento y haciendo la instrucción solo, se 
enloquece.

La Presidencia para un punto de orden:
De acuerdo, buscaremos ayuda entonces de la 

Presidencia, el que quede Senador Instructor pueda 
contar con la colaboración necesaria.

Palabras del honorable Senador Alexander 
López Maya:

Presidente pregunta, ¿oficialmente el Senador 
Juan Diego está incapacitado? La Presidencia 
informa que no ha presentado ninguna incapacidad.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

No, él ya está activo, él quedó afectado, él tuvo 
prácticamente dos infartos.

La Presidencia informa que de hecho él está en 
el médico, esa es la razón por la que no ha venido.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Sorteémoslo Paloma, yo no tengo problema, 
lo que no quiero aparecer es como quien se gana 
todos los procesos allí en la Comisión, con todas las 
consecuencias que eso trae.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Doctora Paloma, hoy cumplimos asignando o 
haciendo el reparto, si por alguna circunstancia cae 
en cabeza del doctor Juan Diego, y él manifiesta 
su impedimento, nos reunimos inmediatamente el 
martes o miércoles, pero hoy hemos cumplido en 
los términos.

La Presidencia procede al sorteo y pregunta qué 
tipo de sorteo quieren, el de máquina, a través de un 
App o papelito.

Palabras del honorable Senador Alexander 
López Maya:

Presidenta, perdóneme que esté tan preguntón 
hoy, ratificamos entonces la necesidad que haya un 
acompañamiento legal.
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La Presidencia para un punto de Orden:
Ya lo dije, se le pasará la solicitud a la Presidencia 

para que el Presidente Char disponga unos recursos 
y quien quede como Instructor pueda contratar un 
abogado de su confianza.

Procedemos a hacer el sorteo, Secretario tiene 
usted los papelitos, por favor muestre los papelitos 
con los nombres y comience a meterlos en una bolsa.

La coordinación muestra la bolsa desocupada y 
los papeles con los nombres de los Senadores.

• El primer papel con el nombre del Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez y es introducido 
a la bolsa.

• Segundo papel con el nombre del Senador 
Guillermo García Realpe y es introducido a 
la bolsa.

• El tercer papel con el nombre del Senador 
Juan Diego Gómez y es introducido a la bolsa.

• El cuarto papel con el nombre de la Senadora 
Paloma Valencia Laserna y es introducido a 
la bolsa.

• El quinto papel con el nombre del Senador 
Roosvelt Rodríguez Rengifo y es introduci-
do a la bolsa.

• El sexto papel con el nombre del Senador 
Alexander López Maya Rodríguez Rengifo 
y es introducido a la bolsa.

Seguido se muestra el nombre del Senador 
Germán Varón Cotrino, el cual no se introduce a 
la bolsa por la aceptación de su impedimento.

El Coordinador pregunta si es el que sale de 
primero, segundo o cuál será el ganador del sorteo.

Se aprueba que el papel con el ultimo nombre 
en bolsa es el Senador Instructor del Expediente 
número 4937.

El Coordinador procede a sacar los papeles de la 
bolsa.

1. Primer papel que sale con el nombre de Juan 
Diego Gómez Jiménez.

2. Segundo papel que sale con el nombre de 
Alexander López Maya.

3. Tercer papel que sale con el nombre de Roos-
velt Rodríguez Rengifo.

4. Cuarto papel que sale con el nombre de Palo-
ma Valencia Laserna.

5. Quinto papel que sale con el nombre de Gui-
llermo García Realpe.

El sexto y último papel es con el nombre del 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez y es nombrado 
como Senador Instructor del expediente número 
4937.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Yo, incluso, tengo que revisar entonces el tema, 
ya que yo he hablado mucho del tema del cartel 
de la toga, no sé ustedes mismos dirán si eso me 
inhabilita, miremos bien eso.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

La Presidencia informa que los congresistas no 
estamos sujetos a eso, porque nosotros opinamos de 
todas las noticias, no hay nadie aquí que no haya 
hablado de eso.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Son opiniones políticas, todos lo hemos criticado, 
¿quién no lo criticó?

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

El Senador José Obdulio Gaviria Vélez ha sido 
elegido por sorteo como Senador instructor del 
expediente número 4937.

Señor Secretario vamos hacer entrega formal 
del expediente número 4937, al Senador Instructor 
José Obdulio Gaviria Vélez y vamos enviar hoy 
mismo la carta firmada por todos los miembros de la 
Comisión, pidiendo la asistencia técnica del más alto 
nivel en materia jurídica, compuesta de dos asesores, 
seleccionador por el Senador instructor, para que 
le ayude a avanzar en el estudio del expediente y 
proyectar la decisión de la instrucción concerniente 
a esta materia.

Con esto queda cerrado este punto del Orden del 
Día, siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

La Presidencia pregunta si hay algo qué proponer 
y le concede la palabra al Senador Guillermo García 
Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Felicitar al Senador José Obdulio Gaviria y 
muchos éxitos con ese desafío, finalmente todos 
tenemos que considerar ese proyecto, entonces 
tampoco estamos zafados de esto.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Anuncio a los Senadores que como ya se repartió 
el expediente, las piezas procesales que deseen 
sacar copia, nos lo hagan saber, por lo pronto 
Secretario envíale copia de la Acusación que hiciere 
la Comisión de Acusación de la Cámara, para que 
todos los Senadores de la Comisión la conozcan, 
a partir de ahí, cada uno podrá decir qué piezas 
procesales le interesan, para expedirle copias, por 
supuesto el que quiera consultar el expediente puede 
hacerlo, lo tendrá en custodia el Senador Instructor 
José Obdulio Gaviria, si quisieran copias especiales 
sobre piezas procesales, a través del Secretario o 
asesores del Senador José Obdulio podrán acceder 
a ellas, por supuesto todos podemos conocer el 
expediente, es importante ir leyendo las piezas 
procesales que sean relevantes, si el Senador José 
Obdulio considerara que hay algunas pruebas o 
asuntos que son absolutamente necesario que los 
congresistas conozcan, le rogaría que por medio 
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del Secretario Andrés, nos las hiciera llegar, para 
que cada quién la estudie. Si no hay más asuntos 
pendientes levantamos la Sesión.

Siendo las 9:45 a. m., una vez agotado el Orden 
del Día la Presidencia levanta la Sesión y manifiesta 
que se avisará oportunamente la próxima citación a 
Sesión.

* * *

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 03 DE 2020
(noviembre 20)

Cuatrienio 2018-2022-Legislatura 2020-2021
Primer Periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veinte (20) 

de noviembre del dos mil veinte (2020), se reunieron 
por plataforma zoom, previa citación, los miembros 
de la Comisión Instrucción del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del Quórum

La Presidencia ejercida por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna, indica al Coordinador 
llamar a lista y contestaron los honorables Senadores:

Guillermo García Realpe
José Obdulio Gaviria Vélez
Alexander López Maya
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Paloma Susana Valencia Laserna
El Coordinador informa que se ha registrado 

Quórum Decisorio.
La Presidencia manifiesta:
¿Abrase la Sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión?
El Coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
COMISIÓN INSTRUCTORA Y ESPECIALES 

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión no presencial del día jueves 20 de 

noviembre de 2020
Sesiones Ordinarias
Hora: 12:30 p. m.

(Plataforma Zoom)

I
Llamado a Lista

II
Elección mesa directiva

Postulación y elección del Presidente
* * *

Postulación y elección del Vicepresidente
III

Sorteo para reparto de expedientes
Sorteo para designar el Senador-Instructor, del 

Expediente 4937
IV

Lo que propongan los honorables Senadores
El coordinador informa que está leído el Orden 

del Día.
La Presidencia somete a consideración la 

discusión y aprobación del Orden del Día.
La Presidencia interviene para un punto de 

Orden:
Propongo modificación del Orden del Día 

y pasemos de primero el punto del sorteo del 
expediente.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Sí, y único punto del Orden del Día.
La Presidencia somete a consideración la 

discusión y aprobación del Orden del Día con 
la modificación propuesta, se cierra la discusión 
del Orden del Día y sometido a votación ha sido 
aprobado por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, el 
Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
Sorteo para reparto de expedientes

Sorteo para designar el Senador-Instructor, 
del Expediente 4937

La coordinación informa a la Comisión que 
llegó una carta el día 19 de noviembre del presente, 
por parte del Senador José Obdulio Gaviria Vélez, 
solicitando la renuncia como Senador Instructor del 
expediente número 4937.

La Presidencia solicita leer la carta del Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

El coordinador siguiendo instrucciones de la 
Presidencia da lectura a la Carta del Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Se anexa oficio de la Renuncia del Senador José 
Obdulio Gaviria a la designación como Senador 
Instructor del Expediente número 4937.
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El Coordinador informa que está leída la renuncia 
del Senador José Obdulio Gaviria.

La Presidencia somete a consideración la 
renuncia del Senador José Obdulio Gaviria Vélez 
por razones médicas, como Senador Instructor del 
expediente número 4937.

Anuncio que va cerrar la discusión, ¿acepta 
la comisión la renuncia del Senador José Obdulio 
Gaviria?

Es aprobada la renuncia del Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez como Senador Instructor del 
Expediente número 4937.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Muchas Gracias
La Presidencia interviene para un punto de 

Orden:
Vamos a proceder hacer el sorteo de la misma 

manera como se realizó la vez pasada, excluyendo 
el nombre del Senador José Obdulio, por favor 
Secretario, preséntenos los nombres y los 
introducimos a la bolsa.

El coordinador informa que también se debe 
excluir el nombre del Senador Germán Varón 
Cotrino, que se le aceptó el impedimento.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

No sería conveniente Senadores excluir al 
Senador Juan Diego Gómez también.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Él quedó de enviar una carta sobre su incapacidad, 
pero hasta el momento no la ha allegado.

La coordinación de la Comisión muestra la bolsa 
desocupada y los papeles con los nombres de los 
Senadores.

1. El primer papel con el nombre del Senador 
Alexander López Maya y es introducido a la 
bolsa.

2. Segundo papel con el nombre del Senador 
Guillermo García Realpe y es introducido a 
la bolsa.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Se sugiere una regla, si llegara a quedar de último 
el Senador Juan Diego Gómez, y llegara a presentar 
excusa, que el penúltimo quede de una vez asignado.

Se somete a consideración la regla, si se llegará a 
presentar la excusa del Senador Juan Diego Gómez 
y él es el último del sorteo.

3. El tercer papel con el nombre de la Senadora 
Paloma Valencia Laserna y es introducido a 
la bolsa.

4. El cuarto papel con el nombre del Senador 
Roosvelt Rodríguez Rengifo y es introduci-
do a la bolsa.

5. El quinto papel con el nombre del Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez y es introducido 
a la bolsa.

Se excluye los nombres de los Senadores:
• Sanador José Obdulio Gaviria Vélez, por 

aceptación de la renuncia.
• Senador Germán Varón Cotrino, por acepta-

ción del impedimento.
Se procede a sacar los papeles uno por uno.
1. Primer papel que sale con el nombre de Juan 

Diego Gómez Jiménez.
2. Segundo papel que sale con el nombre de 

Alexander López Maya.
3. Tercer papel que sale con el nombre de Roos-

velt Rodríguez Rengifo.
4. Cuarto papel que sale con el nombre de Palo-

ma Valencia Laserna.
El quinto y último papel es con el nombre del 

Senador Guillermo García Realpe y es nombrado 
como Senador Instructor del expediente número 
4937.

Se Informa por parte de la Coordinación el 
ingreso a la Sesión del Senador Juan Diego Gómez.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Por parte de la Presidencia se informa que ha 
sido seleccionado como Senador Instructor, el 
Senador García Realpe, a quien le haremos entrega, 
Senador, si nos indica con quién aquí en Bogotá del 
expediente número 4937, como les dije ayer, las 
piezas procesales están también a disposición de 
cada uno de ustedes, y enviaremos la carta al Señor 
Presidente Char para que facilite la contratación de 
dos (2) asesores que serán de selección del Senador 
Instructor, para que le colaboren en el estudio de este 
expediente, si el Senador García Realpe considera 
que hubieran piezas procesales que los senadores 
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deben conocer, nos lo hagan saber, por ahora Andrés 
les hará llegar a cada uno de ustedes el escrito de 
Acusación presentado por la Cámara.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Bueno, hay que asumir, las condiciones que 
desde ayer se hablaron, de apoyo y acompañamiento 
de parte de un par de buenos asesores, porque 
definitivamente esto es un trabajo muy serio, y no 
puede caerse, y a la larga lo que hacemos nosotros 
es presentar un proyecto que ustedes lo van a 
considerar, que ustedes lo van a analizar, finalmente 
somos todos los que en esto vamos a empeñar la 
responsabilidad, con el mayor de los gustos, uno 
tiene que recibir el Congreso, sin benefició de 
inventario, con los honores y con los deberes.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Muchas gracias doctor Guillermo. Yo le quería 
decir a Andrés que con la Dirección Administrativa 
y con los funcionarios del Congreso, tratemos de 
escanear el mayor número de piezas, para que no 
nos inunden de documentos escritos y de papel, 
nos puedan mandar los documentos vía correo 
electrónico, y así trabajar sin necesidad de mandar 
por esos documentos, esperar que el correo nos lo 
traiga físicamente, tratar doctora Paloma que nos 
colaboren en eso.

Lo mismo al doctor Guillermo, tratar de ponerle 
toda la corte más grande posible de funcionarios para 
hacer ese trabajo, que le facilite que él no tenga que 
estar reclamando, o estar él reclamando documento 
por documento, no estoy diciendo que tener todo 
el expediente electrónico, pero sí el mayor flujo de 
información vía correo electrónico.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Así lo haremos Senador.
La Presidencia concede la palabra al Senador 

Guillermo García Realpe.
Palabras del honorable Senador Guillermo 

García Realpe:
Doctora Paloma, la próxima semana, vemos qué 

día, una persona que trabajaba conmigo, hará la 
recepción de los documentos, del expediente, con 
el respectivo inventario, con la respectiva acta de 
inventario de qué recibimos y qué vamos a recibir 
de base para hacer ese trabajo.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Perfecto Senador, le guardaremos el expediente 
mientras tanto. 

Se informa el ingreso del Senador Germán Varón 
Cotrino.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

¿Quién es el abogado del doctor Bustos?
La coordinación informa que en este momento 

no se tiene conocimiento quién será, vamos a 
revisar el expediente, el expediente se encuentra 
guardado en este momento con la Presidenta Paloma 
Valencia, nos pondremos de acuerdo para sacar esa 
información.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Andrés, ¿la Comisión de Instrucción tiene algún 
lugar de depósito de documentos, o no los tiene?

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

No tenemos, pero tenemos que gestionar con 
almacén que le presten la caja fuerte, que fue lo que 
hicimos con los expedientes anteriores, yo no sé por 
qué esta vez han estado más complicados.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

No es retórica y no sobra decirlo, de pronto el 
Senador García Realpe y como la Comisión, si hay 
una defensa muy agresiva o desleal, pueda ser objeto 
de mucho ataque, para llamar desde ya a cerrar 
filas en una unidad, no de cuerpo, vamos a trabajar 
pensando en lo que diga el derecho y lo que diga la 
justicia, pero, sí defender la acción del Senado, la 
legitimidad que haga el Senador Instructor.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Perfecto, claro que sí, te agradezco, somos un 
colegiado.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Firmes, estamos firmes para colaborar en lo que 
quieras.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Me preocupa el trabajo técnico, que, con 
ustedes como colectivo que somos como un 
colegiado, tenemos que asumir esa solidaridad y esa 
responsabilidad.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Claro que sí, todo el apoyo al Senador Juan 
Diego, un saludo al senador Varón, gracias.

Siendo las 12:55 p. m., una vez agotado el Orden 
del Día, la Presidencia levanta la Sesión y manifiesta 
que se citará para la próxima semana.
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ACTA NÚMERO 04 DE 2021
(mayo 26)

Cuatrienio 2018-2022-Legislatura 2020-2021
Segundo Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintiséis 
(26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se 
reunieron por plataforma zoom, previa citación, los 
miembros de la Comisión Instructora del honorable 
Senado, con el fin de sesionar.

I.
Llamado a lista y verificación del Quórum
La Presidencia ejercida por la honorable Senadora 

Paloma Valencia, indica al Coordinador llamar a 
lista y contestaron los honorables Senadores:

Guillermo García Realpe
José Obdulio Gaviria Vélez
Juan Diego Gómez Jiménez
Alexander López Maya
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Paloma Susana Valencia Laserna
El Coordinador informa que se ha registrado 

Quórum Decisorio.
Siendo las 8:45 a. m. la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión.
El coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión del día miércoles 26 de mayo de 
2021

Hora: 8:30 a. m.
I

Llamado a lista
II

Consideración y votación de Proyectos de 
Resolución

Presentación y Votación Proyecto de Resolución-
Acusación del Expediente 4937.

Senador Instructor Guillermo García Realpe
III.

Lo que propongan los honorables Senadores
La Presidencia somete a consideración la 

discusión y aprobación del Orden del Día. 

La Presidencia cierra la discusión del Orden del 
Día y sometido a votación ha sido aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia indica al Coordinador continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

El Coordinador da lectura.
II.

Consideración y votación de Proyectos  
de Resolución

Presentación y Votación Proyecto de 
Resolución-Acusación del Expediente 4937. 

Senador Instructor Guillermo García Realpe
La Presidencia para un punto de Orden.
Vamos a proceder con el proceso del Magistrado 

Bustos, vamos a decretar la Sesión Reservada para 
poder discutir este proceso.

Se pone en consideración la Sesión Reservada, 
y es aprobada. Con el consenso de los Senadores 
miembros, se solicita la no transmisión y grabación 
de la sesión.

8:50 a. m. Sesión Reservada
10:28 a. m se levanta sesión reservada.
La Presidencia indica a la Secretaria dar 

lectura al siguiente punto del Orden del Día:
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, el 

Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III.
Lo que propongan los honorables Senadores

Siendo las 10:30 a. m, una vez agotado el Orden 
del Día la Presidencia levanta la sesión y manifiesta 
que se avisará oportunamente la próxima citación a 
sesión.
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